
Presentación de proposiciones.- En la mencionada Secretaría de lunes a viernes, de 9 a 13 horas, durante el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de Cantabria.
Si el último día del plazo fuese sábado o festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

Apertura de proposiciones económicas.- En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, a las 13:00 horas del tercer día
hábil después de la finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si coincidiere en sábado o festivo, se prorrogará
al primer día hábil siguiente.

Modelo de proposición y documentación complementaria.- Los licitadores presentará dos sobres, A y B, cerrados, figu-
rando en la parte exterior de ambos, además del nombre de la empresa licitadora e indicación del contenido (documenta-
ción o proposición económica), la siguiente inscripción: “Proposición para la enajenación de aprovechamientos forestales
maderables del Ayuntamiento de Valle de Villaverde, año 2009.”

El sobre “A” contendrá:
- Documento que acredite la personalidad jurídica del empresario y de su representante, en su caso (fotocopia de la escri-

tura de constitución o modificación de la sociedad, del D.N.I. y de la escritura de apoderamiento, etc.).
- Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar de las contenidas en el artículo 49 de la

Ley 30/2007, que incluya la manifestación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social.

El sobre “B” contendrá únicamente tantas proposiciones económicas como lotes se quieran ofertar. La proposición eco-
nómica se entenderá siempre sin IVA, y se ajustará al siguiente modelo:

“D. ____, mayor de edad, con domicilio en _____, provincia de _____, con DNI Nº ___, en nombre propio (o en repre-
sentación de ____, lo cual acredito con ____), enterado de la convocatoria de procedimiento abierto para la enajenación
de aprovechamientos forestales maderables del Ayuntamiento de Valle de Villaverde, ofrezco por el LOTE Nº _____, titular
del aprovechamiento D. _____, la cantidad de _____ Euros ( en letra y en número), con sujeción a los pliegos de condicio-
nes y demás documentos del expediente.

En __________, a ____ de _________ de 2009.
Firma“ 

Condiciones Generales.- Se cumplirán las dispuestas en el pliego general de condiciones técnico-facultativas (resolución
de 24 de abril de 1975, BOE de 21 de agosto de 1975) y en el pliego especial para aprovechamientos maderables (BOP de
20 de agosto de 1975).

Condiciones específicas.- Se cumplirán las aprobadas por el Servicio de Montes en el pliego particular de condiciones
técnico-facultativas, así como las del pliego de cláusulas aprobado por el Ayuntamiento.

Otras condiciones.- La modalidad de liquidación es “a riesgo y ventura”. La medición de los aprovechamientos se realizará
en todo caso “a la real”, reservándose este Ayuntamiento el derecho a comprobar las mismas bien antes del permiso de
corta o después de producirse la saca, así como de anular la licitación de cualquier lote si existiese error o anomalía.

Gastos e impuestos. Serán de cuenta de los adjudicatarios el pago del anuncio así como del porcentaje de compensación
por IVA aplicable al precio de adjudicación.

Valle de Villaverde, 5 de marzo de 2009.–El alcalde, Pedro Mª Llaguno.
09/3688
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4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE SUANCES

Aprobación inicial y exposición pública del expediente de
modificación de crédito número 4/09.

Por el Pleno de la Corporación Municipal de Suances
en sesión ordinaria celebrada el 10 de marzo 2009 acordó
aprobar inicialmente el expediente de modificación de cré-
dito del presupuesto prorrogado 2009, número 4/09.

Lo que se hace público por plazo de quince días conta-
dos a partir del siguiente a la inserción del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de Cantabria, durante el cual el
expediente podrá ser examinado y presentarse alegacio-
nes o reclamaciones por quienes tengan la condición de
interesados conforme disponen las normas contenidas al
efecto en los artículos 177 y concordantes RDL 2/2004 de
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de las
Haciendas Locales.

Suances, 11 de marzo de 2009.–El alcalde (ilegible).
09/3846

JUNTA VECINAL DE OTAÑES

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2009.

En sesión de Junta celebrada el día 24 de febrero de
2009, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual
para el ejercicio de 2009, bases de ejecución, plantilla de

personal y resto de anexos y documentación complemen-
taria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del
RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a informa-
ción pública y audiencia de los interesados, por el plazo
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas. La documentación estará a disposición de los
interesados en la sede de la Junta Vecinal de Otañes y en
la Secretaría del Ayuntamiento de Castro Urdiales.

Transcurrido el plazo anteriormente expresado, sin que
se hubieran presentado reclamaciones, el citado presu-
puesto y su documentación complementaria, se conside-
rará aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo
acuerdo plenario.

Otañes, 6 de marzo de 2009.–El alcalde pedáneo,
Francisco González Pérez.
09/3862

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de propuesta de resolución de expediente
sancionador número 251/08.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la propuesta de resolución en el


